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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATAC IONES INSTITUC IO NAT

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 06 de Junio del 2016 No.Orden:65i2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

MEDIDENI, S.A. DE C.V. 46t426487700t2

ESCRIPCION

SOLICITA CODIGO: 20207005i CODIGO ONU: 42151687;
DE ERICH, PARA LA REDUCCION, FIJACION E

DE LAS FRACTURAS IVIAXILARES, PARA

OFRECE: ARCO DE ERICH PARA LA REDUCCION
IJACION DE LAS FRACTURAS Í\4MILARES PARA USO

SPIALAR|O ROLLO. [/IARCA: DENTAURUM. ORIGEN:
PRESENTACION: ROLLO POR 1 METRO, SIN

. GARAI,ITIA: NO APLICA PRODUCTOS DESCARTABLE.

SON: núl setecientos cuarenta y nueve 00/100 dolares

OBSERVACION: FORITIA DE PAGO: CREDI-I'O A 60 DIAS.PRECIO INCLUYE MA. PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES DESPUES DE
DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICI'IANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO. NUMERO DE SOLETTUD: 0092/2016.
ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: Sra. ADA IvARISOL MONTANO. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPTTAL lllACIOltlAI-

ROSALES FONDO GENERAL,

LUGAR DE ENTREGA ALMACEN DE INSUIMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESN.2223-3989Y 2223-1022. FAX 2298-3176. CORREO ELECTRONICO:
ventas.medident.sv@gmail.com
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-*.**¡,u¡ófp¡focrá¡: Las parts. son part€ en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y por parte dol sministmte' el propietrio' el

Representilte Logal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la emprosa' sociedad o

persona natural y se aplican las reglm d€l mandato establecidas en el Título XXIX capítulo I del código civil en lo que se le fuere aplicable'

cláusula segunde: Documentos Contractuales. Es convenido que foma pilte integrmte de esta orden de compra, con plena fueza obligatoria Pila las partes' los documentos

§iguiantes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotiación; c) La Oferta del contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmfllir las obligaciones

fomuladas por el Hospital;0 Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modiflcativas; y h) otros documontos que se generon d9 la presente orden de compra La Presente orden de

compra y sus mexos provalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado' Estos docmontos fomm

parte integra de la orden y lo plasmado on ello es do estricto cmplimiento'

cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrmre se obliga a cmplir las condiciones espociales siguientes: a) Los precios ofertados se considerm fmes e incluye los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necésrio pm la entroga del bien o seruicio; b) La responsabilidad del contratista por daños o perjuicios y vicios ooultos'

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) A somoterse a las disposiciones legales clol país, aplioables al negocio de que se trata, ronmciando a entablr

reclmacionos por vías que no sem €stablocidrc por las leyes de El Salvador'

Cláusula Cu¡rt¡: plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o brindr el sewicio en el Pluo señalado en la Presente orden de compr4 el plazo de entrega

conesponde al tiempo en dias calendario en que el suministrmte se obliga a ontregar los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA)' señalado en la presente orden de

, 
compra cont¿dos rlespués de la fecha en que el sministrmte rociba la orden do compra debidmente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los

dím son hábiles; la uACI vigilrá el exacto cmplimiento de la presonte orden de compra, comprometiéndose por su parte a declrr solvente al sministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los sministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o unidad Solicitante'

Cláusda euints: AFasos y prónoga de plazo. Cumdo el suministrmte se le presenten circunstmcias que no le pemitieren cmplir con el plazo de entrega del equipo' cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificadffi y documentadas, la unidad de Aclquisiciones y contrataciones Institucional (UACI), a través del ritulil

podrá extender el ptuo. El contratista presmtará por escrito su solicitud de prónoga dentfo de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocwa la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notifioación en el pluo establecido, esta omisión será ruón suficiente pra que el ritulr declre improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractMl. Ningum prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo' o por incumplimiento de sus

proveedoros, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del pluo contra§tual de entrega s€rá

establecida y fomalizada a tmvés de wa Resolución o instrumento modificativo autorizado por el ritulu rlel Hospital y no drá derecho al suministmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se duán por atrmos causados por negligencia del suministmte, al solioitr pedidos para oquipo o materiales sin la suficiente anticipación

paraasegurtrsuentregaatiempopornocontuconelpersonalsuficienteoporatrmosimputablesasuscontratistas.

cláusul¡ sexta: condición y Foma de pago. La cmceración se hrá en la unidad Finmciora Institucional uFI, del Hospital Nacional Rosales, ol pago será en Dólres de

Estados unidos de Améric¿, previo al requerimiento de fondos expresados en dólres por la uFI' y con la presentación de duplicado cliente y ocho mpia de lm factum'

debidamente fimadm y sellads de recibido, acta de recepción, copia de las firuas cumdo esté expresadamante estableoido en la orden de compra la presentrción de éstx'

Cláusula Séptima: Cesión. eueda expresmente prohibido al contratista traspasr o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emmen de la Prcsente ordm de

compm, la trasgrosión de esta disposición drá lugr a la caducidad de la orden de compra'

cláusula octava: prohibiciones. No se poüá contratil directa o indirectamente con aquellru personas natwalos o jurídicas, que tenga cualquiera de los impedimentos

contonidos en los rtículos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública'

cláusula Novena: Multas por Ahasos. cuando el contratista incr¡riere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contmctuales por causa imputables al mismo' pod¡á

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidacl al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y contraacionm

de la Administración pública, En el c¿so que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto'

cláusul¡ Décima: solución de conflictos. Toda duda o discropmoia que swja con motivo de la interpretación o ejecución de la orden de compra, la§ partes lm resolverán de

mmera migable o sea por el meglo directo,y do acuordo a lo clispue"to en los artíoulos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

pública. De no llegr a acuerdo dguo, deberá ser sometida pua decisión final al proceso do ubitraje, da acuerdo a lo dispuesto en el rítulo Tercoro de la Ley de Mediación'

ConciliaciónyArbiÚaje---.D^^^-^:r-r-rDi--^§-^,i.i^ 
Frl,,oeraeenfreaaseráelsei mpraycumdoserealizuáenlosrespectivos

ctáusut¡ Décima Primer¡: Recepción del Bien o seruicio. El lugil de entreg¿ será el señalado €n la presente ordon de co

almacenes, el horüio de atención es de g:00 m a 12 mrl. y por la tudo previa coordinación con el almcén. si se tratae de bienes o seruicios que requiere de la compuecencia

de m Técnico o Especialista se dejrá constmcia en el Acta de Recepción'

Cláusula Décima segunda: Teminación de la orden de compra. F,l .Hospital podftá dar por extinguida la orden de comPra y podná mularla total o ptrcialmente' sin

responsabilidad algma de su parte, cuando ocura cualquiera d",tqp .inu.ioii". ¡E{entes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plams de entrega o de

cualquier obligación conlractual; b) El suministrmte entr€gue ?t 
pquipo, p.odu"to o sfcio con inferior caliclad a lo ofertado, o no cmple con las condicionos pactadas en esta

orden de compra; c) No rinda el suministrante ta" ga.mtías -dtü" ad plarcacord4do eh esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mbs

p¿rtesoporelvencimientodelamisma i . "'.0,. ; , ^-.^^-^-^¡-¡-'-
cláusula Décima Tercer¿: Modificaciones. si en la ajecuciJpp" tu pr"."ilt"'grdende coLpra hubiere necesidad de introduck modificaciones, estas no podrán lleva¡se a cabo'

sin la autorización del ritulr de I Hospital, y se fomat¿uá a i*avés & Reóoiución Mpdiftcativa que ameritre el caso, queda ontendido que el Hospital se resewa el derecho de

modificar el cifrado presupuestilio a rrn de poder ejecutar la obliga¿ión sin autorizaqi¿ir del suministrmte' püa tal efecto se emitirá ua R€solución Modificativa'

cláusula Décima cuarta: Vigencia. La presente o.den d" coripri etgarácri'vigencia a partir de la fecha de su fima y los pluos contmctuales se contqrán a partir de su

disribución al suministrmte.

cláusula Décima eoi.i* t-"gi.tn"ionl pra los e{'d&os legales de üpi¿sente prq;4 dppo.nru, lm partes nos sometemos a disposiciones de lu Leyes s{vadorcñas'

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, san salvador. Y el contratista: en la direcoicií, tu, Ll¡fáoo o coneo!

el€cÍónico que haya proporcionado según el registro de proveodores u oforta 
^, -^"-*,/^

cláusula Décima séptima,: Administrador de orden de compra. según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las frinciones estahltrid§ en el rgt'e4do

rtícuro, 
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Cláusula Dócima Octav¡: ,.Si dwmte la ejecución cle la orden de Compra se comprobre por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Tnbajo y

previsión social, incmplimiento por parto de o) 0a) contratista a la nomativa que prohíbe el tabajo infantil y de proteccióo de la persona adoles§onte trabajadora' se deberá

rmitar el procedimiento iancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAp pua detominu el cometimiento o no dumte la ejecución de la orden de compra de la conducta

tipifrcada como caus¿l de inhabilitación en el Art. l5g Rommo v literal b) rle la LACAp rblativa a la invogación de hechos falso pua obtener la adjudicación de la contratación

se entenderá por oomprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si dumte el trámite de re inspección se detemina

que hubo subsmación por haber cometido una infracbión, o por el contruio si se remitiero a prooodimiento smeionatorio, y en este último caso deberá fmalizr el procedimionto

para cehocer la resolución fin¿I".
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